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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

23952 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA.

EDICTO

D.ª María Victoria Basanta Eiras SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO DE
LO MERCANTIL N.º UNO DE LAS PALMAS

Por el presente se HACE SABER que en el procedimiento concursal número
0000022/2009 referente a J. A. Santiago E Hijos S.L., con domicilio social en la
calle Fray Tomás Morales, n.º 15, Ingenio y con C.I.F. B-35.468.701 e inscrita en
ese Registro Mercantil en el Tomo 1325 de Sociedades, Folio 85, Hoja número
GC-17325, Inscripción 1.ª, se ha presentado el informe de la administración
concursal al que se refiere el Capítulo I del Título IV de la Ley Concursal (LC), junto
con el inventario de bienes y derechos y la lista de acreedores.

Dichos documentos pueden ser examinados por los interesados en la Secretaría
del Juzgado, así como obtener copias, a su costa.

Los interesados que se consideren perjudicados por el inventario de bienes y
derechos o por la lista de acreedores podrán presentar impugnaciones en este
Juzgado de lo Mercantil dentro del plazo de diez días, computados desde la última
de las publicaciones del presente edicto que se publicará en el Tablón de Anuncios
de este Juzgado y en el Registro Público Concursal previsto en el artículo 198 LC
y, en tanto se produce la reglamentación de dicho órgano, en el Boletín Oficial del
Estado.

Para realizar dichas impugnaciones se necesita valerse de Abogado y
Procurador.

Las Palmas de G.C., 6 de julio de 2009.- Secretaria Judicial.
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